
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, agosto 22 de 2022. A Despacho de señor Juez, la 
presente liquidación de crédito aportada por la apoderada de la parte demandante Dra. LUZ 
MARINA QUENGUÁN SOLARTE, a fin de correrle traslado.  
 
El Secretario, 
 

 WILLIAM  BENAVIDEZ LOZANO 
 
   Auto Sust  

Rad: 2022-00211-00 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
    

 
    Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 110 y el 446 del 
Código General del Proceso, se corre traslado a las partes de la liquidación realizada por la 
apoderada de la parte demandante que se presenta a continuación, lo anterior teniendo en 
cuenta lo ordenado mediante Sentencia No. 220 de fecha 08 de agosto de 2023, por el 
término de tres (3) días, dentro de los cuales se podrán formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en el que se precisen los errores puntuales que le 
atribuye a la liquidación objetada. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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Presentación de Memorial. Radicado: 2022-00211-00

Luz Marina Quenguan Solarte <abgluzmaqs@gmail.com>
Mar 22/08/2023 2:20 PM
Para:Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
Memorial Liquidación.pdf;

Buena tarde, Señor Juez Tercero de Familia del Circuito Judicial de
Palmira valle
Cordial saludo
Me permito a través de este medio electrónico, presentar ante su
despacho el Memorial adjunto.

De usted atentamente,

Luz Marina Quenguán Solarte
Abogada








